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2.2. CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

CVE-2025-7781	 Resolución PJSS/SCS/14/2025, por la que se convoca la provisión de un 
puesto de Jefe/a de Sección de Cardiología de la Gerencia de Atención 
Especializada Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla.

Visto lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de 
Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y la 
Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, por la que se regula el procedimiento de provisión y 
evaluación de los puestos de Jefatura de Servicio y de Sección de Atención Especializada.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.2 f) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de 
diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

DISPONGO

Primero.- Convocar la provisión de un puesto de Jefe de Sección de Atención Especializada 
que se relaciona en el Anexo I, con arreglo a las siguientes,

BASES

Base 1ª. Requisitos de participación.

Podrán participar en la presente convocatoria el personal facultativo con nombramiento 
como personal estatutario fijo en el Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, 
o personal funcionario de carrera que reúna los requisitos a la fecha de terminación del plazo 
de presentación de solicitudes:

a) Estar en posesión del título de licenciado o de grado, así como del título de especialista en 
Hematología y Hemoterapia, o el título equivalente que habilite para el ejercicio de la especialidad.

b) Haber desempeñado plaza de la especialidad objeto de la convocatoria en los Servicios 
Jerarquizados de la Seguridad Social, o plaza en Hospitales con programas acreditados para la docencia 
por la Comisión Nacional de la especialidad correspondiente, por un período mínimo de tres años.

Los periodos citados podrán haber sido desempeñados de forma continua o discontinua, en 
diferentes servicios y hospitales, si bien se contabilizará como uno sólo los periodos de tiempo 
en los que se haya desempeñado simultáneamente más de una plaza.

Base 2ª. Solicitudes de participación.

Quienes deseen formar parte de la presente convocatoria, presentarán su solicitud en el 
modelo normalizado que se acompaña como Anexo II, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

Dicho modelo normalizado se encuentra a disposición de los interesados en la página web 
www.saludcantabria.es.

Las solicitudes de participación irán dirigidas al Director Gerente del Servicio Cántabro 
de Salud, pudiendo presentarse por cualquiera de los medios que establece la normativa de 
procedimiento administrativo vigente.
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Base 3ª. Documentación a aportar.

Junto a la solicitud, los aspirantes deberán acompañar la siguiente documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos de participación:

a) Copia auténtica del Documento Nacional de Identidad.

b) Copia auténtica o certificación acreditativa de su nombramiento como personal estatutario fijo 
en el Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, o personal funcionario de carrera.

c) Copia auténtica de la titulación académica exigida en la convocatoria.

d) Certificación acreditativa, de tiempo de servicios prestados en plaza de la especialidad 
correspondiente en los Servicios Jerarquizados de la Seguridad Social, o plaza en Hospitales con 
programas acreditados para la docencia por la Comisión Nacional de la especialidad correspondiente.

No obstante, lo anterior, no resultará precisa la presentación de dicha documentación 
cuando tales documentos o datos obren en los archivos o bases de datos del Servicio Cántabro 
de Salud, siempre que el aspirante haga constar su autorización en el modelo de solicitud.

Asimismo, junto a la solicitud, los aspirantes deberán acompañar la siguiente documentación 
acreditativa de los méritos a valorar:

a) Currículum profesional, que responderá al modelo normalizado previsto en el Anexo III de la 
presente convocatoria, y documentación acreditativa de los méritos alegados. A efectos de la presente 
convocatoria, únicamente se valorarán los méritos acreditados hasta el día de la publicación en el Boletín 
Oficial de Cantabria de dicha convocatoria, incluido el día de publicación. Cuando los méritos obren en 
archivos del Servicio Cántabro de Salud, podrá solicitarse la aportación de oficio por la Administración, 
indicando el concreto mérito y la unidad en la que obra. De no ser así, deberá aportarse por el interesado.

b) Proyecto técnico de gestión de la unidad asistencial.

Base 4ª. Procedimiento de valoración de méritos.

La valoración de los méritos para la adjudicación de la plaza se efectuará de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 8 y 9 de la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, por la que se regula 
el procedimiento de provisión y evaluación de los puestos de Jefatura de Servicio y de Sección de 
Atención Especializada, en relación con el baremo incluido en el Anexo que se adjunta a la misma.

Base 5ª. Adjudicación.

Para resultar adjudicatario del puesto convocado será necesario alcanzar una puntuación 
mínima de 32 puntos en la primera fase y de 48 puntos en la segunda.

Base 6ª. Comisión de Valoración.

En relación con el artículo 7 de la Orden SAN/5/20214, de 26 de febrero, por la que se 
regula el procedimiento de provisión y evaluación de los puestos de Jefatura de Servicio y 
Sección de Atención Especializada, la Comisión de Valoración que actuará en el proceso de 
provisión queda configurada como sigue:

— Presidente/a: Director/a Gerente de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: 
Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, o persona en quien delegue en función de la plaza.

Vocales:

— Director/a Médico/a de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla, o persona que designe la Dirección Gerencia en función de la plaza.
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— A propuesta de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla:

Titular: José Ramón Rumoroso Cuevas, Jefe de Sección de Cardiología del Hospital Galdakao-
Usansolo Ospitalea.

Suplente: Iñigo Lozano Martínez-Luengas, Jefe de Servicio de Cardiología del Hospital 
Universitario de Cabueñes-Gijón.

— A propuesta de la Comisión Mixta de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: 
Hospital Universitario Marqués de Valdecilla:

Titular: Cristina Ruisánchez Villar, Jefa de Sección de Cardiología del Hospital Universitario 
"Marqués de Valdecilla".

Suplente: Tamara García Camarero, FEA del Servicio Cardiología del Hospital Universitario 
"Marqués de Valdecilla".

— Designado por el Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud, de un hospital diferente 
al del puesto convocado:

Titular: Isabel Celemin Larroque, FEA del Servicio de Cardiología del Hospital Comarcal de Laredo.

Suplente: Blanca Arnáez Corada, FEA del Servicio de Cardiología del Hospital Comarcal de 
Sierrallana.

— Secretario:

Titular: Fernando Agúndez de la Cruz, Jefe de Servicio de Relaciones Laborales de la 
Subdirección de RRHH y Coordinación Administrativa del Servicio Cántabro de Salud.

Suplente: Sabino Tejedor Martín, Jefe de Servicio de Selección y Provisión de la Subdirección 
de RRHH y Coordinación Administrativa del Servicio Cántabro de Salud

En supuesto de ausencia o vacante del Director Gerente, las designaciones atribuidas 
al mismo arriba indicadas corresponderá efectuarlas al titular de la Dirección Gerencia del 
Servicio Cántabro de Salud.

Segundo.- Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer directamente recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo de Santander en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
notificación o bien, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el consejero de Salud 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación.

Santander, 11 de septiembre de 2025.
El consejero de Salud,

(Por delegación de competencias, según Resolución de 9 de diciembre de 2024)
El director gerente del Servicio Cántabro de Salud,

Luis Miguel Carretero Alcántara.
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ANEXO I 

 

DENOMINACIÓN GRUPO/ 
SUBGRUPO NIVEL GERENCIA CÓDIGO PLANTILLA 

JEFE/A DE SECCIÓN 
DE CARDIOLOGÍA A1 26 

GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA 
ÁREA I: HOSPITAL UNIVERSITARIO 

MARQUÉS DE VALDECILLA 
2008P74000005WN 

 
 



Boletín Oficial de Cantabria

boc.cantabria.esPág. 32233

VIERNES, 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025 - BOC NÚM. 180

5/11

C
V

E-
20

25
-7

78
1

 
 

 
 
 

 

REGISTRO DE ENTRADA 

 
ANEXO II 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE 
PROVISIÓN DE PUESTOS DE JEFATURA DE ATENCION 

ESPECIALIZADA 
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 IMPORTANTE: ANTES DE CONSIGNAR LOS DATOS, LEA LAS INSTRUCCIONES ANEXAS A ESTE DOCUMENTO 
 PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI 
 

                        

 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
 TIPO DE VÍA NOMBRE  Nº BLOQUE ESC PISO LETRA LOCALIDAD 
 

                                                

 PROVINCIA COD. POST. PRIMER TELÉFONO SEGUNDO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 
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ORDEN CONVOCATORIA: PJSS/SCS/             Nº BOC:       FECHA 

BOC:       
 El abajo firmante SOLICITA ser admitido al procedimiento a que se refiere la presente instancia. 
 PUESTO AL QUE OPTA 
 

      

    

D
O

C
U

M
EN

TO
S 

  
De acuerdo con el artículo 28 de la ley 39/2015, en caso de OPONERSE a que el órgano convocante verifique de oficio el cumplimiento de los requisitos 
de participación, marque la casilla  debiendo, en este caso, aportar los documentos acreditativos correspondientes. 
a) documento nacional de identidad. 
b) nombramiento como personal estatutario fijo en el Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, o personal funcionario de carrera. 
c) titulación académica exigida. 
d) servicios prestados en plaza de la especialidad en los Servicios Jerarquizados de la Seguridad Social, o plaza en Hospitales con programas acreditados para la 
docencia por la Comisión Nacional de la especialidad correspondiente. 
 

  
DOCUMENTACION QUE SE APORTA:  
 Proyecto técnico de gestión de la unidad asistencial. 
 Curriculum profesional, en el modelo normalizado (Anexo III), al que se acompaña documentación acreditativa de los méritos alegados. Si la documentación 

acreditativa de los méritos alegados, ha sido entregada con anterioridad y obra en cualquier órgano o unidad de la Administración, a efectos de su valoración 
en la presente convocatoria, deberá hacerse constar la fecha y el órgano o dependencia donde fueron entregados. 

 
 

 MERITO ALEGADO FECHA DE PRESENTACIÓN  ÓRGANO O DEPENDENCIA (indicar también el tipo de 
proceso: carrera, OPE…) 
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DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD 
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE 
PROVISIÓN DE PUESTOS DE JEFATURA DE ATENCION ESPECIALIZADA  

 
1.- DECLARANTE: Cumplimente todos sus datos personales cuidadosamente con LETRA MAYÚSCULA sin omitir 
ninguno de los datos pedidos y siguiendo las instrucciones. 
 
2.- INFORMACIÓN ADICIONAL:  
 

 Convocatoria: Introduzca los datos de referencia de la Convocatoria publicada: 
 

 Orden que identifica la Convocatoria 
 Nº BOC en que se publica la Convocatoria 
 Fecha de publicación de la convocatoria en el BOC 
 

 Puesto al que opta: Escriba el nombre del puesto al que opta de acuerdo con el Anexo I de la Convocatoria. 
 
 

3.- DOCUMENTOS:  
 

 Documentación acreditativa de los requisitos de participación: No será necesaria la presentación de la 
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos de participación anteriormente señalada, en 
los términos del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 
Si la persona interesada se opone expresamente a la consulta, deberá presentar: 
a) Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad  
b) Copia compulsada, o certificación acreditativa, de su nombramiento como personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, o personal funcionario de carrera.  
c) Copia compulsada de la titulación académica exigida en la convocatoria.  
d) Copia compulsada, o certificación acreditativa, de tiempo de servicios prestados en plaza de la 
especialidad correspondiente en los Servicios Jerarquizados de la Seguridad Social, o plaza en Hospitales 
con programas acreditados para la docencia por la Comisión Nacional de la especialidad correspondiente.  
 
La no aportación de la mencionada documentación, será causa para requerirle de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de las 
Administraciones Públicas. 
 

 Documentación que se aporta: En todo caso se debe aportar: Proyecto Técnico de Gestión y Curriculum 
Profesional conforme al Anexo III. Si la documentación acreditativa de los méritos alegados, ha sido 
entregada con anterioridad y obra en cualquier órgano o unidad de la Administración, a efectos de su 
valoración en la presente convocatoria, deberá cumplimentarse el Anexo II haciendo constar la fecha y el 
órgano o dependencia donde fueron entregados. 

 
 
4.- FECHA Y FIRMA: No olvide fechar y firmar su solicitud. 
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ANEXO III 
CURRÍCULUM PROFESIONAL 
PUESTOS DE JEFATURA DE 
ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

 

   
PRIMER APELLIDO SEGUNDO 

APELLIDO 
NOMBRE DNI 

    

   
CURRÍCULUM PROFESIONAL 

El presente Currículum profesional se ajustará al baremo establecido en la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero y se presentará junto al MODELO de 
SOLICITUD (ANEXO II), acompañado de la documentación acreditativa de los méritos alegados 
   
1.-FORMACIÓN UNIVERSITARIA 
1.1.- Grado de Doctor: 
 
 
 
1.2.- Calificación: 
   
   
2.- FORMACIÓN ESPECIALIZADA 
2.1.- Título de especialista con periodo completo de formación especializada como residente en centro nacional o extranjero, reconocido por el Ministerio 

 

2.2.- Título de especialista a través de otra vía 

  

  
3.- ACTIVIDAD ASISTENCIAL 

Servicios prestados en la misma categoría y especialidad en II SS del Sistema Nacional de Salud o equivalentes UE o EEE 

INSTITUCIÓN SANITARIA DESDE HASTA 
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4.- ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
4.1.- Comunicaciones aceptadas a Congresos 

CONGRESOS NACIONALES TÍTULO DE LA COMUNICACIÓN 

1.   

2.   
3.   
4.   
5.   

CONGRESOS INTERNACIONALES TÍTULO DE LA COMUNICACIÓN 

1.   
2.   
3.   
4.   
5.   

4.2.- Ponencias en Congresos 
CONGRESOS NACIONALES TÍTULO DE LA PONENCIA 

1.   
2.   
3.   
4.   
5.   

CONGRESOS INTERNACIONALES TÍTULO DE LA PONENCIA 

1.   
2.   
3.   
4.   
5.   

4.3.- Publicaciones periódicas 
TÍTULO DE LA REVISTA CON ISSN INDEX  

SÍ - NO TÍTULO DEL ARTÍCULO  

1.     
2.     
3.     
4.     
5.     

4.4.- Libros o capítulos de libros con ISBN 
TÍTULO DEL LIBRO TÍTULO DEL CAPÍTULO (en su caso) 

1.   
2.   
3.   
4.   
5.   
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5.- EXPERIENCIA Y FORMACIÓN EN GESTIÓN 

5.1.- Experiencia en puesto de Jefe de Servicio/Sección de Atención Especializada o puestos directivos de servicios de salud (periodos no coincidentes 
con apartado 3) 

INSTITUCIÓN SANITARIA DESDE HASTA 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

 

5.2.- Actividad discente en cursos de formación continua o postgrado en dirección y gestión de servicios sanitarios 

 TÍTULO ENTIDAD ORGANIZADORA 

1.   
2.   
3.   
4.   
5.   
6.   
7.   
8.   
9.   
10.   
 
(En el caso de que sean insuficientes los espacios existentes para los diferentes apartados, se acompañarán 
Anexos con el mismo esquema descriptivo)  
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RESÚMEN DEL 

CURRÍCULUM PROFESIONAL 
PUESTOS DE JEFATURA DE 
ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

 

   
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI 

    

   
CURRÍCULUM PROFESIONAL  
   
1.-FORMACIÓN UNIVERSITARIA 
1.1.- Grado de Doctor 

Especificar:   

1.2.- Calificación de Doctor “Cum Laude” Sí   No  
   
2.- FORMACIÓN ESPECIALIZADA 

2.1.- Periodo completo de formación especializada como residente en centro nacional o extranjero, reconocido por el Ministerio  

2.2.- Título de especialista a través de otra vía  

  
3.- ACTIVIDAD ASISTENCIAL 
Tiempo trabajado en la misma categoría y especialidad en II SS del Sistema 
Nacional de Salud o equivalentes UE o EEE Número de meses  

    
4.- ACTIVIDAD INVESTIGADORA 

 Primer firmante  
número total 

Siguientes firmantes 
número total 

4.1.- Comunicaciones aceptadas a Congresos 

Congresos Nacionales   
Congresos Internacionales   

4.2.- Ponencias en Congresos 

Congresos Nacionales   
Congresos Internacionales   

4.3.- Publicaciones periódicas 

Por artículo en revista con ISSN no indexada   
Por artículo en revista con ISSN indexada   

4.4.- Libros o capítulos de libros con ISBN 

Por capítulo de libro (máximo 3 capítulos de un mismo libro)   
Por libro completo   

    
5.- EXPERIENCIA Y FORMACIÓN EN GESTIÓN 
5.1.- Experiencia en puesto de Jefe de Servicio/Sección de Atención 
Especializada o puestos directivos de servicios de salud (periodos no coincidentes 
con apartado 3) 

Número de meses completos  

5.2.- Discente en cursos de formación continua o postgrado en dirección y 
gestión de servicios sanitarios 

Número de créditos de Formación 
Continuada   

Número de créditos ECTS   

Número de horas otros cursos   
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DOCUMENTACIÓN 
COMPLEMENTARIA 

PUESTOS DE JEFATURA DE 
ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

 

 

 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI 
    

   
CURRICULUM PROFESIONAL 

  
DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 

Se acompaña la siguiente relación complementaria de la documentación relacionada conforme al Anexo III 

TIPO TITULO  
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	Ayuntamiento de Mazcuerras
	CVE-2025-7763	Resolución por la que se aprueba la delegación en un concejal para autorización de matrimonio civil. Expediente 2025/585.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-7766	Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía para la autorización de varios matrimonios civiles.
	CVE-2025-7786	Resolución de la Alcaldía de delegación para autorización de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2025-7767	Resolución de Alcaldía de 23 de agosto de 2025, de nombramiento de funcionarios de carrera. Expediente 119/2025.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2025-7781	Resolución PJSS/SCS/14/2025, por la que se convoca la provisión de un puesto de Jefe/a de Sección de Cardiología de la Gerencia de Atención Especializada Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla.

	Ayuntamiento de Santa María de Cayón
	CVE-2025-7798	Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura del cargo de Juez de Paz Titular.
	CVE-2025-7799	Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura del cargo de Juez de Paz Sustituto.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-7765	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para cubrir en propiedad ocho plazas de Arquitecto Técnico.
	CVE-2025-7787	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para cubrir en propiedad diez plazas de Bombero-Conductor.



	3. Contratación Administrativa
	Junta Vecinal de Riovaldeiguña
	CVE-2025-7789	Anuncio de enajenación mediante subasta del aprovechamiento forestal maderable del Monte de Utilidad Pública (C.U.P.) 350, Rodil y Bustantigua, para el ejercicio 2025.


	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2025-7825	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 16/2025, y modificación del Anexo I de las bases de ejecución del presupuesto de 2025. Expediente 36280/2025.

	Ayuntamiento de Rasines
	CVE-2025-7826	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación presupuestaria 5/2025.

	Junta Vecinal de Anero
	CVE-2025-7790	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Junta Vecinal de Arenal
	CVE-2025-7791	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Carandía
	CVE-2025-7792	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Junta Vecinal de Cerrazo
	CVE-2025-7793	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de Espinosa de Bricia
	CVE-2025-7780	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Montecillo
	CVE-2025-7788	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Rioseco
	CVE-2025-7795	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Liérganes
	CVE-2025-7774	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por la Prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio de agosto 2025, y apertura del período voluntario de cobro.


	4.4. Otros
	Ayuntamiento de Cillorigo de Liébana
	CVE-2025-7796	Aprobación provisional y exposición pública de la Ordenanza Fiscal reguladora del Servicio de Recogida, Transporte y Tratamiento de Residuos Sólidos y Urbanos.



	5. Expropiación Forzosa
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-7720	Resolución por la que se convoca para el levantamiento de actas previas a la ocupación de las fincas afectadas por el proyecto denominado Modificación de conductor L.A.T 12/20 KV Argoños-Castillo, entre el C.T. La Esquina (9737) y el C.T. La
	CVE-2025-7721	Resolución por la que se convoca para el levantamiento de actas previas a la ocupación de las fincas afectadas por el proyecto denominado Defecto reglamentario L.A.A.T. 12/20 KV Ajo, entre vanos AV62330_CT 8014. Expediente AT-121-2023.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-7782	Resolución de 11 de septiembre de 2025 por la que se regula la compensación a las empresas prestadoras de los servicios públicos regulares de transporte de viajeros por carretera de uso general y permanente, en las líneas de titularidad de l
	CVE-2025-7784	Resolución de concesión y pago de ayudas a la movilización de vivienda vacía para su arrendamiento. Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2025-7800	Exptracto del Acuerdo de la Junta de gobierno Local de fecha 10 de septiembre de 2025, por el que se acuerda la aprobación de las bases del XXXIV certamen de fotografía digital, modalidad maratón, denominado Un día en la vida de Camargo. Exp



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-7290	Información pública de expediente de solicitud de autorización para ampliación de nave cebadero de terneros en Pámanes, término municipal de Liérganes. Expediente 316116.
	CVE-2025-7432	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Obregón, en el municipio de Villaescusa. Expediente 316212.
	CVE-2025-7605	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Llanos, término municipal de Penagos. Expediente 316418.
	CVE-2025-7716	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Lamiña, término municipal de Ruente. Expediente 315916.

	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2025-7618	Información pública del expediente de solicitud de legalización de infraestructura de estación base de telecomunicaciones. Expediente 89/2025.


	7.5. Varios
	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2025-7785	Resolución de 8 de septiembre de 2025 disponiendo la publicación del Convenio entre el Gobierno de Cantabria y la Fundación FAD Juventud para el desarrollo de actividades de formación permanente del profesorado.
	CVE-2025-7773	Resolución de 11 de septiembre de 2025, por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de Orden por la que se define el reglamento de organización y funcionamiento de la Joven Orquesta Sinfónica de Ca
	CVE-2025-7392	Orden EDU/49/2025, de 28 de agosto, por la que se determina el currículo y se regulan determinados aspectos organizativos para los ciclos formativos de grado superior de la familia profesional Comercio y Marketing en el ámbito de la Comunida
	CVE-2025-7393	Orden EDU/48/2025, de 28 de agosto, por la que se determina el currículo y se regulan determinados aspectos organizativos para los ciclos formativos de grado medio de la familia profesional Comercio y Marketing en el ámbito de la Comunidad A

	Concejo Abierto de Rozas
	CVE-2025-7794	Aprobación definitiva del Inventario de Bienes.
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